
ANDINO £ TAPIA CONSTRUCTORA A8:TC C.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIERO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

NOTA 1 — OPERACIONES 

  

La Compañía ANDINO £ TAPIA CONSTRUCTORA A£:TC C.L., se constituyó en la República del 

Ecuador, 2 de febrero del 2018, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarta del cantón Quito, Dra. Johanna Elizabeth Contreras López, inscrita en el Registro Mercantil 

el 16 de febrero del 2018. El Objeto Social. La compañía se dedicará a Construcción de todo tipo 

de edificios, residenciales, casas familiares individuales, edificios multifamiliares, incluso edificios 

de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casas para beneficencia, orfanatos, incluye 

remodelación renovación o rehabilitación de estructuras existentes. Construcción de todo tipo de 

edificios no residenciales, edificios de producción industrial, fabricas, talleres, plantas de 

ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros comerciales, 

bodegas, restaurantes, y en general cualquier tipo de construcción. 

La compañía en el año 2018 no ha tenido movimientos, comenzó sus actividades el 23 de octubre 

2018. 

El domicilio en Quito se encuentra en la calle Los Eucaliptos OE3-213 y Las Lagunas. 

NOTA 2 - Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador. 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2019 han 

sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el lASB, las 

cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información Financiera NIF 

" adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada 

en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo ano. Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 

de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en 

la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera Nil F y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 

2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera NIl F para PYMES. La empresa 

califica como PYME, de acuerdo al reglamento: a. Monto de activos inferiores a 4 millones b. 

Ventas brutas de hasta 5 millones C. Tengan menos de 200 trabajadores 2.1 Responsabilidad de la 

información La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. En la preparación de los Estados 

Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, 

ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones 

se refieren a; 1. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, 

planta y equipo, nuevas compras a partir de la fecha de transición.



NOTA 3 - PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de lo empresa correspondientes al ejercicio 2019, se han 

aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de 

tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, 

para la presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios se incluyen en el 

efectivo y equivalentes del efectivo. 

2019 

Efectivo y sus Equivalentes $10.000.00 

3.2 Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas 

en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos se clasifica 

como activos comentes. En caso contrario se presentan como activos no corrientes. Se asume que 

no existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen con un periodo medio de 

cobro de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

3.3 Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados 

a su costo de adquisición. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con 

contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de 

depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida útil estimada de los 

diferentes elementos) como base: 

Concepto Vida útil 

Muebles y Enseres 10 años 

Máquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años Propiedad Planta y Equipo, 

Los costos de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos se amortizan 

durante sus vidas útiles estimadas que no superan los cinco años. 

3.4 Cuentas comerciales a pagar



Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican 

como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo 

normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no 

corrientes. 

Se asume que no existen componentes de financiación cuando las compras a proveedores se 

hacen con un periodo medio de pago de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

3.6 Capital Suscrito 

El Capital Suscrito de la Compañía es el siguiente: 

ANDINO 
ALVAREZ 
LUIS 
GONZALO 

ANDINO 

2 1721638045 CEDULA TAPIA ECUADOR NACIONAL — 1.000,00 
SEBASTIAN 

ANDINO 
TAPIA 
CRISTIAN 
SANTIAGO 
TAPIA 
GALLO JENNY ECUADOR NACIONAL 2.000,0000 
PATRICIA 

1 1706144332 CEDULA ECUADOR NACIONAL — 6.000,0000 

3 1721636601 CEDULA ECUADOR NACIONAL — 1.000,0000 

4 1709671364 CEDULA 

TOTAL (USD $): 10.000,0000 

3.5 Impuesto a las Ganancias 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo mínimo 

de impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 

sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 

gravables y 0.4%. de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea mayor que el 

monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la Renta Definitivo, a menos 

que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución lo cual podría ser 

aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

3.6 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce lo entrada bruta de beneficios 

económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, 

siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no 

esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios 

puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la



contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de 

impuesto, descuentos o devoluciones. 

3.7 Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los 

gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

3.8 Principlo de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la Empresa está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo 

tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus 

operaciones. 

3.9 Situación Fiscal Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión 

por parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias 

que podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por 

la Junta General de Socios, incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 

Financieros, firmadas por el Gerente y Contador 

  

  ; Y 
TAPIA GALLO JENNY PATRICIA ANDINO subhrez LUIS GONZALO 

  

CONTADORA GERENTE


